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ASUNTO  
 
Regresa al despacho procedente del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, el 
presente asunto en el que fue proferido Auto Interlocutorio No. 050 del 29 de enero del 
corriente, (carpeta No. 0057 del expediente digital), a través del cual se REVOCÓ el Auto 
Interlocutorio No. 1182 proferido por este despacho en audiencia inicial del 30 de octubre 
de 2024, que declaró probada le excepción de clausula compromisoria, y dio por terminado 
el proceso respecto de la vinculada AGESOC y su aseguradora llamada en garantía 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
 
En consecuencia, este Despacho DISPONE: 
 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del 
Valle del Cauca, en Auto Interlocutorio No. 050 del 29 de enero del corriente, (carpeta No. 
0057 del expediente digital), a través del cual se REVOCÓ el Auto Interlocutorio No. 1182 
proferido por este despacho en audiencia inicial del 30 de octubre de 2024, que declaró 
probada le excepción de clausula compromisoria, y dio por terminado el proceso respecto 
de la vinculada AGESOC y su aseguradora llamada en garantía SEGUROS DEL ESTADO 
S.A. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                


